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m 
e la protíinria V L e ó n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Subsecretar ía . — Anuncio relativo a 
las oposiciones para proveer 56 pla
zas de Auxil iares de Administración 
civil dependientes de este ministerio, 
las que resulten vacantes el día que 
terminen los ejercicios de oposición y 
20 plaza más en expectación de des
tino. 

Adminis trac ión municipal 
'dictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
¡icios de Juntas vecinaUs, 

Administración de Justicia 
'dictos de Juzgados, 
'édula de citación 

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio 

S U B S E C R E T A R Í A 
E n cumplimiento de lo prevenido 

ea la Orden de Minis ter io de 27 de 
^ b r i l ú l t imo (Gaceta del 23) anun-
eiando la oposición para proveer 
Encueta y seis piazas de Auxi l i a res 
^e Admin i s t r ac ión c i v i l , las que re-
8ulten vacantes el día que terminen 
los ejercicios de oposicón y veinte 

plazas más en expectac ión de desti 
no, esta Subsecre ta r ía previene: 

Pr imero . Los que deseen actuar 
en las referidas oposiciones, bien 
sean de uno u otro sexo, deberán 
acreditar: ser Españo l e s , baber cum
plido diez y seis años de edad y no 

í padecer defecto físico que les impo 
| s ibi l i te para el ejercicio del cargo. 

Los solicitantes p o d r á n presentar 
las instancias 8 part ir del siguiente 

| día a la publ icac ión de las presentes 
| instrucciones en la Gaceta de M a d r i d , 
1 hasta el día 30 de Jun io p r ó x i m o 
| venidero, todos los días laborables, 
I de las once a las trece horas, en la 
| Sección de personal de este Ministe
rio (Secre tar ía del Tribunal) , de
biendo a c o m p a ñ a r a las instancias 
los documentos siguientes: 

Par t ida de nacimiento, expedida 
por el Regis tro c i v i l , la que se rá 
debidamente legalizada cuando no 
se haya efectuado la expedic ión den
tro del territorio de l a Audienc ia de 
M a d r i d . 

Certificación de carecer de antece
dentes penales. 

Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico que le 
inhabi l i te para el de sempeño del 
cargo, n i padecer enfermedad con
tagiosa. 

Certificación de buena conducta, 

expedida por l a Autor idad munic i 
pal correspondiente. 

Los que posean t í tu lo de B a c h i 
ller, Maestro, Peri to mercanti l u 
otro equivalente, p o d r á n alegar este 
extremo por medio de cert if icación 
de estudios o de haber hecho el de
posito que lo acredite. 

L o s opositores debe rán abonar 25 
pesetas en metá l ico , en concepto de 
derechos de examen, en el acto de 
presentar la instancia, p roveyén 
doseles del documento que h a b r á de 
acreditarle ante el t r ibunal en e l 
momento en que hayan de actuar en 
los ejercicios de l a oposic ión. 

U h a vez transcurrido el plazo 
para p resen tac ión de instancias, 
mencionado anteriormente, no será 
admitida ninguna otra. 

Segundo. F ina l izado el plazo de 
seis meses a que hace referencia el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913, y quince días antes del que se 
fije por el T r ibuna l para dar co
mienzo a los ejercicios de oposición, 
se p rocederá a efectuar un sorteo 
públ ico entre los aspirantes que ha
yan sido admitidos para determinar 
el n ú m e r o de orden en que han de 
ser llamados para actuar en la prac
tica de los ejercicios se pub l i ca rá 
con la debida a tenc ión en la Gaceta 
de Madr id . 



Tercero. Las oposiciones d a r á n 
comienzo con los opositores acogi
dos a la L e y de 10 de J u l i o de 1885. 
E n el caso de que con éstos no se 
cubra la tercera parte de las vacan
tes que se les reservan, ac rece rán 
las de l a oposición l ibre convocada. 

Cuarto. L a orden de convocato
r ia de 27 del pasado mes de A b r i l 
previene en su caso quinto que los 
ejercicios que deberán realizar los 
opositores serán dos: uno practico-
escrito y otro teór ico-oral , los que 
h a b r á n de ajustarse a las siguientes 
normas: 

a) L a primera parte del primer 
ejercicio que rea l i za rán los oposito
res, con excepción de aquellos que 
acrediten documentalmente ser Ba
chilleres, Maestros, Peritos Mercan
tiles u otros t í tu los equivalentes, 
cons is t i rá en la prueba de conoci
mientos sobre anál is is gramatical , 
de un pár ra fo que esc r ib i rán al dic
tado a mano de una obra que l ibre
mente el t r ibunal designe y en efec
tuar una operac ión a r i t m é t i c a , para 
lo cual d i s p o n d r á n los opositores 
de un plazo m á x i m o de dos horas. 
A medida que vayan terminando su 
ejercicio o transcurrido el indicado 
espacio de tiempo, los opositores 
e n t r e g a r á n al Tr ibuna l el trabajo 
consignado la fecha y f i rma. Po r 
el T r ibuna l examinador será juzga
da esta pr imera parte del primer 
ejercicio, concediéndose las califica
ciones de «suficiente» o «insuficien
te» . 

E l opositor que no obtenga la ca
l i f icación de «suficiente» no p o d r á 
actuar en los restantes ejercicios. 

b) U n a vez terminada y calif i
cada que sea la primera parte del 
pr imer ejercicio se p rocederá a efec
tuar la segunda parte, o sea la prac
tica del examen de m á q u i n a , con 
los declarados «suficientes» y demás 
opositores dispensados de efectuar 
aquella pr imera parte. Este examen 
de m á q u i n a consis t i rá en escribir al 
dictado, durante quince minutos, el 
trozo o pasaje de una obra que el 
T r ibuna l escoja, y acto seguido se 
les e n t r e g a r á un texto para que co
pien durante otros quince minutos. 
L o s examinadores p o d r á n otorgar 

cada uno de ellos, de cero a diez 
puntos al opositor por esta parte del 
ejercicio. L a suma de los puntos, 
adjudicados se d iv id i rá por el núme
ro de jueces, siendo el cociente así 
obtenido la p u n t a c i ó n correspon
diente al opositor. E l opositor que 
no reúna cinco puntos de cociente 
decaerá de su derecho a continuar la 
oposición, no pudiendo pasar al se
gundo ejercicio. 

c) E l segundo ejercicio consis 
t i r á en exponer los conocimientos 
que el opositor posea respecto de 
tres temas del programa de l a opo
sición que a con t inuac ión se inserta, 
sacados a l a suerte, en e l improrro
gable plazo, como m á x i m o , de cua
renta y cinco minatos. E n este ejer
cicio podrán los vocales examinado
res otorgar, cada uno de ellos, de 
cero a veinte puntos al opositor. L a 
suma de los puntos adjudicados se 
d iv id i r á t a m b i é n , como anterior
mente se ha expresado, por el nú
mero de Vocales, siendo el cocien
te obtenido la p u n t a c i ó n def in i t iva 
de este ejercicio. E l opositor que no 
reúna ocho puntos de cociente, como 
m í n i m o , pe rde rá la oposicón. 

Quinto. Se rá vá l ida la ac tuac ión 
del Tr ibunal con la sola asistencia 
de tres de los Vocales que constitu
yen és te . 

Sexto. E l opositor que no acudie
re a practicar los ejercicios de oposi
ción cuando sea convocado para ello 
y dentro del orden que se determine, 
será citado en un segundo 11 amamien 
to que se verifique, y caso de no pre
sentarse a este segundo llamamiento, 
aunque sea por enfermedad, se le 
cons idera rá excluido de un modo de
finitivo, decayendo en su derecho y 
sin que haya lugar a recurso alguno. 

S é p t i m o . S i a l g ú n opositor ale
gare poseer como mér i to especial te
ner conocimientos de T a q u i g r a f í a o 
de a l g ú n id ioma, será sometido a un 
exámen p rác t i co de la materia ale
gada, una vez que hayan finalizado 
los ejercicios de la oposición, verifi
cándose éste en la forma que el T r i 
bunal acuerde. 

Los opositores que merezcan la ca
lificación de aprobados en el expre
sado exámen prác t ico de T a q u i g r a f í a 

o Idiomas ú n i c a m e n t e t e n d r á n dere
cho de preferencia, en caso de igual
dad de calificación, sobre los que no 
posean tales conocimientos. 

Octavo. Los opositores que resul
ten aprobados se colocarán en el Es
calafón del Ministerio por el orden 
de pun tuac ión que hubieren obteni
do y nunca por la fecha de posesión 
del cargo, siempre que lo hagan den
tro del plazo que la ley seña la . 

Noveno. Estas instrucciones se 
pub l i ca rán en la Gaceta de Madr id y 
Boletines Oficiales de las provincias, 
lo que h a r á n cumpl i r los Goberna
dores civi les al siguiente d ía de re
cibir la Gaceta en que se inserten, 
debiendo remitir al Minis ter io un 
ejemplar del Boletín en el mismo día 
en que aparezca. 

Madr id , 3 de Mayo de 1932.—El 
Subsecretario, Santiago Val iente . 

(Gaceta del día 6 de Mayo de 1932). 

Ayuntamiento de 
Ponferada 

Creada en el vigente presupuesto 
una nueva plaza de Sereno munici
pal , dotada con el haber de 1.600 
pesetas anuales y acordada la provi
sión de este cargo, se anuncia con
curso por tiempo de treinta días, 
para que quien se crea en condicio
nes para su ejercicio lo solicite de la 
Alca ld ía durante el indicado plazo. 

Los solicitantes debe rán presentar 
sus instancias reintegradas en forma 
y acompañadas de los documentos 
justificativos: 

Ser español . 
Mayor de 23 años y menor de 46. 
Saber leer y escribir, y 
No padecer impedimento fisico 
Las obligaciones del servicio son 

las corres pondiententes al cargo y 
cuantas comisiones extraordinarias 
de v ig i l anc ia se le encomienden p 
sus Jefes. 

• • 
Por acuerdo del Ayuntamiento 

como consecuencia de l a dotacioí 
correspondiente para este serv id 
en el vigente presupuesto, se anuí 
cia a concurso por tiempo de treint 



días, la provisión del cargo de A r 
quitecto municipal, dotado con el 
haber anual de 4.000 pesetas. 

E l agraciado que deberá residir 
en esta ciudad una vez tomada po
sesión del cargo, d e s e m p e ñ a r á las 
funciones propias de éste en el aseso-
ramiento a la Corporación de cuan
tos problemas afecten a la urbaniza
ción y mejoras urbanas del munic i 
pio. 

Los solicitantes deberán d i r ig i r 
sus instancias en el indicado plazo 
a esta Alcaldía reintegradas en for 
ma y con los documentos que justi
fiquen su cualidad de español , po
seer el t í tu lo de Arquitecto y no pa
decer impedimento físico para su 
ejercicio. 

* * 

Acordado por el Aj 'untamiento la 
provisión del cargo de Bedel de este 
Instituto de 2.a E n s e ñ a n z a mediante 
la existencia en el vigente presu 
puesto de la dotación pertinente a 
este servicio y las obligaciones pro
pias del Centro de E n s e ñ a n z a a que 
lia de estar afecto. 

Los solicitante deberán presentar 
sus instancias reintegradas en forma 
durante el indicado plazo, ante esta 
Alcadía a c o m p a ñ a d a de los docu
mento que justifiquen: 

Ser e spañol . 
Saber leer y escribir, y 
No padecer impedimento físico 

alguno. 
E l cargo está dotado con el haber 

de 1.500 pesetas anuales. 
Pouferrada, 10 de Mayo de 1932. 
E l Alcaide , Teodosio Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Aprobado por l a Comisión pro
vincial el p a d r ó n de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento, forma
do para el ejercicio actual, se ha l la 
expuesto al públ ico en la Sec re ta r í a 
Municipal por t é r m i n o de diez d ías , 
durante los cuales podrán las perso
nas en él comprendidas examinarlo 
7 formular las reclamaciones que 
consideren a su derecho. 

Paradaseca, 9 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Eecaredo l i e l l á n . 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por la E x c m a , D i p u 
tación prov inc ia l , el p a d r ó n de cé
dulas personales de este A y u n t a 
miento, formado para el año actual, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
c re ta r í a munic ipa l por el plazo de 
diez días , durante los cuales se po
d rán formular reclamaciones por los 
interesados ante la Alca ld ía acom
pañadas de las pruebas en que las 
funden. 

A lmanza , a 9 de Mayo de 1932.— 
E l Alca lde , Emi l i ano R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Formados los apéndices de rique
za rús t i ca y pecuaria de este A y u n 
tamiento que ha de servir de base al 
repartimiento del año de 1933, se 
hallan expuestos al públ ico eu Secre
ta r ía municipal desde el d ía 1.° del 
actual al 15 inclusive, a fin de oír 
reclamaciones. 

Valdelugueros, 10 de Mayo de 
1982. - E l Alca lde , Antonio Robles . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Formado por la Jun ta pericial el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
para 1933, sobre rús t ica y pecuaria, 
se hal la expuesto al púb l i co por té r 
mino de quince días , con el fin de 
oír reclamaciones. 

Vi l l ab raz , 8 de Mayo de 1932.— 
E l Alca lde , Anselmo Barr ientes . 

ENTIDADES NENDDES 
Junta vecinal de Gistierna 

Por t é r m i n o de quince días se ha
lla expuesto al públ ico en casa del 
Sr. Presidente de esta Jun ta , el ex
pediente tramitado para exención de 
subasta para las obras que se preten
den realizar para captac ión y con
ducción de aguas potables de esta 
v i l l a , durante cuyo plazo puede ser 
examinado y presentar cuantas re
clamaciones estimen oportunas los 
cue se crean con derecho a ello. 

Gistierna, 7 de Mayo de 1932.— 
E l Presidente de la Jun t a vecinal , 
0 . Díaz-Canseco. 

Junta vecinal de Man Mar t in 
del Camino 

Confeccionadas por esta Jun ta las 
Ordenanzas para la exacción de ar
bitrios sobre aprovechamientos co
munales, quedan expuestas al p ú 
blico en la casa del Presidente, por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales, los que tengan in te rés po
drán examína l a s y formular las re
clamaciones que consideren justas. 

San Mar t í n del Camino, 9 de 
Mayo de 1932. E l Presidente, León 
Gonzá lez . 

Junta vecinal de Alcoba de l a Ribera 
Aprobado por esta Junta vecinal , 

acordó repartir una parcela de terre" 
no de cinco cuartillos a cada vecino 
al sitio que l laman el Val l ino y P r i -
neses fuera de la v ía póbl ica , terreno 
secano con el gravamen de cinco pe
setas a cada parcela para pagar va
rios gastos de años anteriores y esto 
se pone por un plazo de diez días 
para oír reclamaciones pasando d i 
cho tiempo en ser insertado en el 
OFICIAL BOLETÍN no son atendidas; 
dichas parcelas van arrendadas por 
ocho años ; cumpliendo dicho tiempo 
quedan a disposición del pueblo o de 
la Junta ; el que no page el día del 
sorteo será arrendado a otro vecino 
que más dé. 

Alcoba , a 8 de Mayo de 1932.— 
E l Presidente, Santiago A r i a s . 

« 
* * 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el ejercicio del año 1932 se 
hal la expuesto al públ ico por el p la 
zo de diez días a los efectos de oír 
reclamaciones en casa del Presiden
te para que puedan examinar cuan
tas personas les interese, dicho pre
supuesto será por reparto de toda 
clase de ganados. 

Alcoba , a 8 de Mayo de i932 .— 
E l Presidente, Santiago Ar i a s . 

Junta vecinal de Armellada 
Formado el proyecto del presu

puesto vecinal ordinario de ingresos 
y gastos para el ejercicio de 1932, 
se hal la expuesto al públ ico en e l 
domici l io del Sr . Presidente, por e l 
t é rmino de quince d ía s , para que los 
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vecinos puedan formular las recla
maciones que crean oportuas; trans
curridos los cuales, se procederá a 
sn aprobac ión , 

A m e l l a d a , 6 de Mayo de 1932 .= 
E l Presidente, Lorenzo F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Vegas del Condado 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el corriente año , queda ex
puesto al públ ico en casa del que 
suscribe, por t é rmino de quince días 
de conformidad al a r t í cu lo 300 y 301 
del Estatuto munic ipa l , para que 
los vecinos del pueblo puedan inter
poner las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Vegas del Condado, 6 de Mayo de 
1932.-El Presidente, Rufino J u á r e z . 

Juzgado de primera instancia de León 

D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Lienores, Juez de primera ins 
tancia de L e ó n y su part ido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuan t í a seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador 
D . Eleuterio de l iueda , en nombre 
del Banco Urqui jo Vascongado, 
contra D.a Vicen ta Arenas Gonzá
lez, v iuda de López Robles, con do
mic i l io en [esta capital sobre pago 
de ochenta y seis m i l novecientas 
doce pesetas con tres cén t imos ; se 
ha acordado por providencia del 
día de hoy sacar a públ ica subasta 
por primera vez t é r m i n o de veinte 
días y s in suplir previamente l a 
falta de t í tu los y por el precio en 
que ha sido tasado el usufructo v i 
tal icio que tiene la demanda doña 
Vicenta Arenas, en la finca que 
después se descr ib i rá y que le fué 
embargado y cuyo usufructo ha 
sido tasado pericialmente en quince 
m i l trescientas pesetas. 

L a finca objeto del usufructo que 
se subasta es la siguiente: 

U n a casa sita en esta ciudad hoy 
calle de Fernando Merino n ú m e r o 
18, antes F . Mer 'no n ú m e r o 6 (anti
gua de San Marcelo), compuesta de 

planta baja y tres pisos ocupando 
una extens ión de trescientos treinta 
y cuatro metros y cincuenta y un 
cén t imet ros cuadrados, l inda: al 
frente con dicha calle de Fernando 
Merino; Oriente o derecha entrando, 
con casa de E m i l i o Carr i l lo L lamas , 
y de la v iuda de Pat r ic io Garc ía 
Otero; Poniente o izquierda, con 
casa de Telesforo Hurtado del V a 
l le , y a l Norte o espalda, con casas 
de D.a F e l i p a Suárez Vi l lapadierna 
Montenegro. 

E l remate se ce lebra rá en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
trece de Jun io p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo
se a los lioitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos a l diez por 
ciento efectivo al valor de los bienes 
s in cuyo requisito no serán admit i 
dos; que no podrán hacer postura 
inferior a las dos terceras partes de 
la tasación pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero 
y que las cargas y g r a v á m e n e s an
teriores y preferentes al c réd i to del 
actor, s i las hubiere c o n t i n u a r á n 
subsistentes s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en L e ó n a once de Mayo de 
m i l novecientos treinta y dos.—-An
gel Bar roe ta .—El Secretario Jud i 
cia l Va len t ín F e r n á n d e z . 

O. P . - 1 8 6 . 

Juzgado municipal de Oencia 
D o n A q u i l i n o Cadórn iga Oulego, 

Juez municipal de Oencia y su 
distri to. 

Hago saber: Que en v i r tud de 
demanda presentada y suscrita por 
D . Domingo Iglesias Mora l , vecino 
de Arnadeio, en rec lamac ión de 
novecientas setenta y cinco pesetas, 
contra D . Manuel Gonzá lez Garc ía , 
de la misma vecindad que fué de 
dicho Arnadeio , hoy en ignorado 
paradero, se cita y emplaza por me 
dio del presente edicto al referido 
demandado Manuel Gonzá lez Gar 
cía, para que el d ía ve in t i t r é s del 

corriente mes, y hora de las once de 
la m a ñ a n a , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
este pueblo y casa llamada de Vio-
torino F e r n á n d e z , con el fin de con-
testar la demanda contra él inter
puesta en juicio verbal c i v i l , sobre 
pago de la expresada cantidad que 
el demandante satisfizo como fiador 
solidario del demandado; bajo aper-
cibiento que de no comparecer al 
juic io , se segui rá en su rebe ld ía , sin 
nueva c i tac ión , y le p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y a los efectos prevenidos en el 
a r t í cu lo 725 de la L e y de Eju ic ia -
miento c i v i l , expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN.OFI
CIAL de esta provincia , en Oencia, a 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
treinta y d o s . — E l Juez municipal. 
A q u i l i n o C a d ó r n i g a . — P . S. M . : E l 
Secretario, Cal ixto Garc ía . 

O. P.—184. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

8r . Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio or
dinario de menor cuan t í a , promovi
do por el Procurador D . Manuel 
Mar t ínez y Mar t ínez , en represen
tación de D . Pedro Garc ía Alvarez, 
vecino de Otero de Escarpizo, contra 
D . Segundo G a r c í a y Garc í a , resi
dente ú l t i m a m e n t e en dicho pueblo, 
cuyo actual paradero se ignora, so
bre rec lamación de m i l quinientas 
pesetas e intereses legales, se em
plaza a dicho demandado para que 
en t é rmino de nueve d ías , compa
rezca en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, nueve de Mayo de mil 
novecientos treinta y d o s . — E l Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

O. P . - 1 8 6 . 
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